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e) Certificación de buena conducta expedIda por la Alcal
día de la localidad de residencia de los interesados.

d) certificado médico' expedido en modelo oficie.1, acredita
tivo de no padecer enfermedlld ni defecto flsico que pueda in
capacitarle pe,ra el ejercicio del cargo.

e) Declaración jurada expresiva de DO hallarse comprendi
do en alguna de las ince,pacidades establecidas en el articulo 100
dei Reglamento Orgánico. aproblldo por Decreto 1362/1969, de
6 de Junto. ni haber sido separado, mediante expediente disci
plinario, del servicio del Estado o de la Administración Local
ni estar 1nhab1l1tado pv& el ejercicio de funciones públicas.

f) Certificado de ensefianza primaria.
g) Los ·asPirantes femeninos deberán aportar, además, C{"f

tificado de haber cwnplido el servicio Social o estar exentas del
mismo.

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos ~sta
rátl exent08 de justificar -documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterier nombramien
to, deble-ndo presentar certificación del Ministerio u Organismos
de que dependan, acreditando su condición y cuantas circuns>
tancias consten en su hoja de servicios o expediente personal.

Lo digo a V. l. para. su· oonocimie-nto y efectos.
Dios guarde & V. I. much0'6 a.fios.
Madrid, 14 de julio de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura Provinct.al de Carre
teras de Pontevedra por la que se anuncia concur
so-opostción Ubre para la prOVtsitm- de cinco plazas
de Camineros vcwan-te8 actuatmente en la plantUla
de esta provincia 11 las vacantes que en la misma
categorta pudieran woaucir$e hasta la terminación
de los exámenes.

De acuerdo con l&autorizaci6n otorgada con fecha 26 de ju
nio de 1971 por el ilustrisimo seftor Subsecretario de obras Pú
blicas. se anuncia ooneurso-oposición libre, de carácter nacional,
para la provisión de cinco plazas de Camineros vacantes actual
mente en la plantilla. de esta provincia y las que pudieran pro
ducirse hasta la terminación de los exámenes, con sujeción a 10
dispuesto en los artículos 16 al 24 del vigente Reglamento Gene
ral del Personal de CamIneros de! Estado; aprobado por Decre
to de 13 de julio de 1961.

A las citada.s plazas podrán optar quienes reúnan las condi
ciones generales s1guientes:

a) Aptitud fislca 8ufi'eiente, acreditada. :mediAnte re-oo-noci
nüento médioo de los facultativos que determine 1& Jefatura.

b) Haber cumplido el serv1c1o milltar, bien en activo o en
servid.. auxl_... o estar declarado exento de su presl>acll>Jl.

el Poseer la aptltU<l inteIeetual 11 loo COllOclmlentool te6rlooo
11 práetiOO6 que 88 detennlnen. En tocio 88 exigirá saber
leer 11 escribir 11 las cuatro re(Ias _..,tal de la ""Itmétlca,
quedando obligado el Inter""'ldo a l1r. J!1"'S'll1t8elón de! certifleado
de estudlOa prlmal'loa, 8alvo que just1!lque otro oertiflcado o ti
tulo de grado mé8 alto.

Las solleltudes para e! klgTeso se efectuarán en ins!anela di
rigida al Ilustrlslrno selIor Subsecret8r1o de Obras Públicas a
través de !la- Jefatura Provincial 4e oarretere.s de la provincia
en que restda el ~esa.do. en. la. que harán constar nombre y
apellldoe, natU1'6le.... ecfad, estado dvll 11 domIdllo, asi como el
número del docurilento na.cmnea de identidad que posean, manl·
festando expresa. y deGallademente que reúnen todas y cada una.
de las condiciones exlgldaB en la convoca.toria y los méritos que
puedan a.lega.rse. '

Los mtttilados, ex cautivos. ex combatientes, etc., harán cons
tar esta circunstancia, aoompafiando la documentación acredita.
tiva de su cualid'aQ.

Asimismo se presentaráo. las -certif1eaciones justificativas de
los méritos qUe &legueel aspirante.

El plazo para la presenta.eión de las instancias será de trein
ta (30) días hábiles, contados a. partir de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Ofie1aJ. del Estado», transcurridos los cua
les se hará púbUca la relacIón de- los astñrantee admitidos, fiján
dose dia, hora y IUgM pa.ra. la celebracIón de los exámenes, que
se rea1J.zarán en esta oapita.l

El CamInero, como "encar28do de la ejecucIón material de los
trabajos deflnldos en el artiéUlo prlmero del Reglamento Gene-
ral de! Personal de Clamlneros del Estado, deberá poseer loo
conocimientos y capacidad que eXige dicha- labor especializada
y, por tanto, ha dé """""er las e_ 11 dimensiones de la piedra
m&chaca<1& y graviDa. 1& forma. de efectuar un machaqueo. 1aa

reparaciones de baches en toda- clase- de ttrmes '7 pa.v1mentos,
el perfilado de arcenes y cunetas, teniendo iguelmente nociones
generales de los materiales empleados en obraB. de c&I'1"eter&s:,
plantaciones, cuidado y poda de arbOlado, asi como conocimiento
del Reglamento de Policiay Conservación de- CB.rreteras.

Lo que se hace público para general oonocim1ento.
Ponteve<!ra, 7 de julio de 1971.-EJ. Ingeniero Jéfe. Ramón

López Arca..-4,I6-4-:K

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposici6n.
, a la plaza de Profesor agregado 4e «Farmacología»

«<Farmacologia experimental») de la Facultad de
Medicina de la Unjversidad de Valladoltd, por la
que se conVOca a los señores opositores_

Se cita a los señores opositores admitidos al concurso-oposi
ción para la plaza de Profesor agregado de «Farmacología»
(<<Farmacología experimental») de la Facultad de Medicina de
la UniversIdad de Valladolid, convocado por Orden de 19 de
octubre de 1970 (<<Boletín Oficial del Estalio» del 16 de noviem
bre), para efectuar su presentación ante este Tribunal' a las
doce horas del día 1 de septiembre próximo, en la Sala--de Gra~
dos de la Facultad de Medicina (Ciudad Universitaria.. Madrid)
y hacer entrega de una Memoria-por tripllcado-so-bre el con·
cepto, métodos, fuentes y programa de la disciplina•. as! como
de los trabajos científicos y de investigación que puedan aportar.

En este acto se dara. a conocer a los seiíores opositores los
acuerdos del Tribunal en orden a la práctica de los dos últimos
ejercicios

Madrid, 10 de julio de 1971.-El presidente, Benigno Lorenzo..
Velázquez_

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General ~ la Se
guridad Social por la qua se hace pública la lista
de aprobad08 en los exámeneB para eubrlr .dos
plazas, una de Abogado asesor 'V otra de- segundo
Abogado asesor, en el RegfBtro de Entidades Auto
rizadas para colaborar en la gestlón de las DOn
tingentCtas de accidentes de trabajo 11 enferme
dad profesional.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal designado
para juzgar los exámenes del concurso-oposlción convOC8!dO por
Resolución de esta Dirección General de 18 de diciembre de
1970 para la provlslón <le dos plazas, una de AbcllacIo asesor
y otra de segundo Abogadó asesor. en el Registro de Enti4a
des Autor1Zadas psra colaborar en la gestión de las contin
gencias de accidentes- de trabajo y enfermedad profesional, Y
de conformidad con la mlsm... esta D1recelón General ha te
nido a bien disponer:

Declarar aprobados pro-a ejercer el cargo de Abogado ase
sor y de segundo Abogado asesor en dicho Organismo. Y con
la puntuación total que se seftala, a los siguientes señores,
respectivamente :

21. Don Antonio Baena Boza.-Abogado asesor.
18. Don José Alvaro Jiménez de Andrade y Fernández de

Córdoba.--5egundo Abogado asesor.
Se concede un plazo de treinta. djas- hábiles a partir del

siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado»- para que por los interesados se presente
ante esta Dirección General 1& documentación prescrita en el
número 3 de la norma V de la Resolución de 18 de diciembre
de 1970,

Lo que comunico a V. S. pata su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 23 de julio de 1971.-m3l Director general. Enrique

de la Mata Gorostizaga.

Sr Jefe del Registro de Entidades Autodzaclas para colabOrar
. en la gestión de las contingencias de accidentes de trabajo
y enfermedad profesional.


